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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblig'otorins para la capital de pro
vincia desde que se publican oficia Ira ente 
en ella, y desde cuatro dias de.spues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de IBS'?.)

SUSCRICION P.ARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id............................66 90
Un año..........................132180
Se pública todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban ^e remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d , los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

i— nr «■■■

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de la caballería cuyas se
ñas se espresan á continuación, y 
caso de ser habida la pongan á dis
posición del Sr. Juez de primera 
instancia de Antequera con las per
sonas en cuyo poder se encuentre 
si no acreditan su legítima adqui
sición.

Córdoba 19 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una burra blanca oscura, me
diana, de 12 á 14 años, un lunar 
negro del tamaño de un duro en la 
parte interior de la nalga izquier
da, un lobanillo como una avellana 
en la quijada izquierda, faltándole 
en la mano derecha un pedazo de 
casco y herrada.

Núm. 696. 
^ireccion general de obras 

públicas, comercio 
y minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha 
señalado el día 7 del próximo mes 
de Mayo á la una de la tarde para 
ni arriendo en pública subasta de 
ios derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los por
tazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carre
tera de primer órden de Madrid 
à Cádiz, provincia de Córdoba,

(3.® subasta con baja del 50 por
100 del tipo de la primera.)

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Los Visos con Arancel 
de 3 rairiámetros. 565

El Límite con Arancel 
de 2 rairiámetros. 18

583
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba ante el 
Gobernador de la provincia; ha- 
Hándose en arabos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arregián- 
dose exáctamente al modelo que 
sigue, y la cantidad qüe ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta su
basta será de 100 pesetas, en di
nero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dichos portazgos.

En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 

citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de «cien» 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de «diez» pesetas.

Madrid 7 de Abril de 1879.—El 
Director general, El Baron de Co
vadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...,enterado 

del anuncio publicado con fecha 7 
da Abril último y de las condiciones 
y requisites que se exigen para el 
arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se deven
guen fn los portazgos de Los Vi
sos y El Límite, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con extricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.... 
■pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesto en que no se exprese de
terminada mente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

ÁÍUrtTAmtMüS.
Núm. 679.

Alcalctia constuucioaal de 
Montilla.

Don Luis Ortiz y Delgado, Alcalde 
presidente del Ilustre Ayunta
miento Constitucional de esta 
Ciudad.

Hace saber: que acordado por 
la Excma. Diputación provincial 
en 27 de Fe .rero último el Repar
timiento de trescientos cuarenta 
pesetas, diez y siete céntimos que 

áeste término municipal han cor-^ 
respondido para atender á los gas
tos de estincion de la Philoxera en 
la provincia de Málaga y distri
buida espresada cantidad entre los 
propietarios viticultores de dicho 
término, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del municipio 
enunciado Repartimiento por tér
mino de quince dias contados des
de la inserción del presente para 
oír de agravios á los que se consi
deren lesionados por aquel.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia y espresados

Montilla 9 de Abril de 1879.— 
Luis Ortiz y Delgado.—Luis Vaca, 
Secretario.

Núm. 680.
Don Luis Ortiz y Delgado, Alcalde 

presidente del ilustre Ayunta
miento Loustitucional de esta 
Ciudad.
Hace saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial de la 
misma el apéndice al araiHaramien- 
to de la riqueza pública que ha de 
servir de base para el repartimien
to del año económico venidero, que
da aquel espuesto al público en la 
Secretaría del Municipio, por térmi
no de quince dias desde la inser
ción del presente, con objeto de que 
los comprendidos en el mismo pue
dan üeducir en tiempo hábil las re
clamaciones que á su derecho con
vengan-

Lo que á precitados efectos se 
anuncia al público para su inteli
gencia.

Montilla 9 de Abril de 1879.«« 
Luis Ortiz y Delgado,—Luis Vaca, 
Secretario-

.. ......  W—««
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Núm. 681.
Alcaldía consütucioaal de 

Cabra,

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde Constitucional de 
esta Ciudad de Cabra.
llago saben que adoptado por 

este Ayuntamiento en sesión con 
los contribuyentes asociados que j 
la Ley previene, el arrendamiento 
parcial de los derechos sobre el 
consumo de aceite, aguardiente, 
vino, jabón, pescado, vinagre, 
carbón vegetal y pan que se de
venguen en esta ciudad y su tér- . 
mino en el próximo año económi
co de 1879 á 1880; se sacan á su- . 
basta bajo los tipos y condiciones 
que respectivamente constan^ de 
los pliegos unidos á los espedieo- ; 
tes que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría Municipal. ¡

El primer remate en pujas á la 
llana tendrá efecto en estas Casas 
Consistoriales al dia 23 del corrien
te mes á las 12 de su mañana y el 
segundo con la puja del 5 por 100 y 
después pujas llanas en igual sitio 

.y hora del dia 1.* de Mayo próxi-

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las persona» 
que quieran interesarse en la Su
basta.

Cabra 9 de Abril de 1879.= 
E. A. de Sotomayor. —Rafael Arjo
na, Secretario.

Núm. 707. 
Alcaldía constitucional 

Hornachuelos.
de

Don José María Palencia Redobla
dillo, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber.’ que no habiendo 

tenido efecto el remate de subasta 
pública celebrado hoy de los de
rechos de consumos, cereales y sal 
que se arrienda con cualidad de á 
venta libre por falta de licitación, 
se convoca al segundo y tercer 
remate que tendrá lugar enastas 
salas Consistoriales en los dias 2# 
del corriente y 4 de Mayo próximo 
de once á doce de su mañana bajo 
el pliego de condiciones que obra 
en esta Secretaría municipal.

Lo que se publica para general 
inteligencia. .

Hornachuelos 12 de Abril de 
1879.-El Alcalde, José Palencia. 
—El Secretario, Manuel Cornejo.

Núm, 717.
Alcaldía constitucional de 

ViUanuéva de Córdoba.

Acordado por el Ayuntamiento 
y contribuyentes asociados, en se
sión de este día, el arriendo á venta 
libre del impuesto de consumos so
bre el vino y aguardiente, carnes, 
aceites, vinagre, jabón, pescado, 
arroz, carbón, fósforos y harina de 
trigo, y con venta esclusiva la sal, 
en el próximo año económico, se 
anuncia la primera subasta para 
las doce de la mañana del 23 del 
corriente, y la segunda para el re
mate definitivo á igual hora del 4 
de Mayo próximo.

El tipo para la licitación es el de

63.973 pesetas 77 céntimos, á que 
asciende el importe del encabeza
miento. de las especies que se ar-

1 riendan y sus recargos; no admi- 
' tiéndose postura que no lo cubra, 

así como en la segunda subasta la
primer proposición habrá de cu
brir el 5 por 100 al menos del pri
mer remate.

En el caso de no haber licita
dores por el tipo en la primera su
basta, no ha lugar á celebrar la 
segunda con baja de la tercera 
parte, por que para este caso está 
acordado hacer efectivo el impues
to por repartimiento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la lici
tación, quedando de manifiesto el 
pliego de condiciones por que ha 
de regirse.

Villanueva de Córdoba 13 de 
Abril de 1879.—José Antonio Mar
tos.

Núm. 726.
Alcaidia constitucional 

Añora.
de

1 Don Antonio Rafael Caballero y 
1 Rodríguez, Alcalde constitucio- 
j nal de esta villa de Añora.
i Hago saber: que acordado por 
1 el Ayuntamiento y triple número 
‘ de contribuyentes asociados, el ar- 
i riendo con venta libre de las espe- 
* cies de vino, aguardiente y carnes 
! de hebra, para cubrir el encabeza

miento de consumos en el próxi
mo año económico de 1879 á 1880, 

) se señala para sus dos remates los 
! dias 23 del presente mes y 4 de Ma- 
Í yo próximo de once á doce de sus 
* mañanas en las salas Capitulares 
Í de la misma, ante dicha Corpora- 
1 cion, donde estará de manifiesto el 
* pliego de condiciones respectivo, 

debiendo advertir que el primer 
remate se abre con pujas á la lla
na y el segundo con el 5 por 100 
sobre la cantidad en que quede re
matado el primer dia.

Añora 14 de Abril de 1879, - El 
Alcaide, Antonio Rafael Caballero,

Núm. 729.
Alcaldía constitucional de 

la Rambla.

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde primero constitucional de 
esta villa de la Rambla.

Hago saber; que terminadas 
las cuentas del Pósito de esta po
blación respectivas á el ejercicio 
de 1877 á 1878, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince dias para que las personas 
que les asista derecho puedan exa
minarías y hacer las reclamacio
nes que juzguen convenir.

Dado en la Rambla á dos de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
nueve.=Alfonso Doblas y Espejo.
— Por mandado de dicho Sr., Pedro
Lopez, Secretario.

Núm. 735.
AlCáliia constitucional 

Villaviciosa*
de

El Ayuntamiento de mi interi
na presidencia asociado de triple

número de contribuyentes, en se
sión de 4 del actual acordó el ar
riendo á venta libre de los dere
chos sobre las especies de carne de 
hebra y de cerdo en fresco, pesca
dos, vinagre, jabón, carbón y ce
reales y con venta exclusiva los 
correspondientes á las especies^ de 
vino, aguardientes, aceites, tocino 
salado y sal, y habiéndose llenado 
los requisitos prevenidos por la 
Administración económica de la 
provincia, se anuncia la subasta 
que tendrá lugar en estas casas Ca
pitulares en dos actos, el 1.® bajo 
el tipo señalado en el espediente y 
pujas á la llana el dia 23 del ac
tual y hora de 12 á una de la tar
de y el 2’ con mejora del 5 por 100 
á la propia hora del día 4 de Mayo 
próximo con sugecion al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación 
municipal.

Villaviciosa 16 de Abril de 1879.
—Mateo Pulido.

Núm. 736.
Alcaldía constitucional da 

La Carlota.

D, Angel Fernandez, Alcalde ac
cidental de e.sta villa.

Hago saber: que terminado en , 
borrador el apéndice al amillara- . 
miento de la riqueza inmueble, cal- ■ 
tivo y ganadería de este distrito j 
municipal que ha de servir de base 
para formar el repartimiento de la 
contribución territorial respectivo 
al año económico próximo de 1879 ¡ 
á 1880, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de quince dias 
contados desde la fecha á fin de 
que los propietarios inscritos en re
ferido documento puedan examinar- 
lo y hacer las reclamaciones que 
crean convenirles; en la inteligen
cia de que espirado que sea dicho 
plazo, no serán oídas las que se 
presenten.

La Carlota diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Angel Fernandez Chorot. — 
Francisco Milian, Secretario.

i

JUZGADOS.
Núm. 724,

Juzgado de pri mera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad.

Por el presente y término de 
ocho dias contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el 
«Boletín oficial» de esta provincia 
se cita, llama y emplaza a Manuel 
Lopez Cruz, vecino que fué de Bae
na, para que comparezca en este 
Juzgado á fin denotificarie la sen
tencia ejecutoria recaída en la cau
sa que en el mismo se siguió con
tra Antonio Valencia Luque, por 
las lesiones que se les causó. •

Dado en Córdoba á nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve.=Valen tin de Santiago 
Fuentes.-De órden de S. S., Se
bastian Pedraza,

Núm. 738.
Juz^aJo dñ priiueri Instan

cia de Priego.

Don Antonio María Ruiz Amores, 
Escribano Secretario del Gobier
no del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Priego.

Doy fé: Que en el espediente de 
incidente de pobreza de que se ha
rá merito, ha recaído la sentencia 
que copiada dice así:

Sentencia —En la villa de Prie
go á treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos setenta y ocho: El 
Señor Don Eduardo Garcia del Rio, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su Partido, habiendo vis
to este incidente seguido á instan
cia de Francisco Ocaña Ponce de 
Leon par¿x que se le declare pobre 
para litigar con Francisco Lozano 
y Serrano, ambos vecinos de Al
medinilla, y
l .° Resultando: que el Fran

cisco Ocaña Ponce de Leon, y en su 
nombre el Procurador Don Miguel 
Carrillo y Tallon, pretende se le de
clare pobre para litigar con su con
vecino Francisco Lozano y Serra
no, y admitida la información con 
citación del Señor Promotor Fiscal 
y del Lozano, y en rebeldía de este 
último, presentan los testigos Ro- 

■ fael Morales y Manuel Montes 
1 que aseguran no com prender les las 

generales do Ley, ymaniñestan ser 
¡ pobre el Ocaña y que el precio me- 
1 dio del jornal de uu bracero en la 

Almedinilla no llega en muchas 
veces al de una peseta veinte y 

! cinco céntimos; presentando taru- 
■ bien certificado del Secretario de 

aquel Mumcipíodel queaparece que 
paga por territorial la cuota anual 
de dos pesetas setenta y seis cénti
mos por^graduarie una utilidad lí
quida de once pesetas

‘ 2.“ Considerando: que la con
tribución que paga el Ocaña, y la^ 
utilidades con que cuenta no pue
den llegar nunca al doble jornal de 

1 uu bracero, siendo por tanto pobre 
en el concepto legal.

) . Visto el artículo ciento setenta 
’ y nueve y demás concordantes '/e 

. la Ley, de Enjuiciamiento ciyih 
S.S. por ante mi el Escribano dijo' 
que debía de declarar y declaraba 
pobre para litigar con Francisco 
Lozano y Serrano al Prancisc-» 
.Ocaña Ponce de León, y en su con
secuencia mandá se le concedan 
los beneficios que la Ley otorga a 
los de su clase; y mediante á qua 
estejuicio se ha seguido en rebel' 
dia del Francisco Lozano Serrano, 
poblíquese en el Boletín Oficial de 
la Provincia la presente sentencia, 
notificanóose al Señor Promotor 
Fiscal y en los estrados del Juzgado 
en la manera y forma que previe
ne el art culo mil ciento noventa 
de referida Ley.

Así io dijo, mandó y firmará <h' 
che Señor Juez, de que doy fé-T" 
Eduardo García del Rio.—Antonio 
Maria Ruiz Amores,

La sentencia anteriormente iú; 
serta concuerda con su originala 
que en caso necesario me remito- 
Y para su inserción en el Boleta* 
Oficial de esta Provincia, como es
tá mandado, fijo el presente Qú® 
signo y firmo en dieba ViU® oe 
Priego á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y ocho. 
Antonio Maria Ruiz Ameres.
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Núm. 689.

Comisión principal Je Ven
tas de Prepiedadeí y Dere-, 

chos del Estado.

Juzgado luiinîcîpal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1379.

Diaa.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Total.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

INSCRITOS.y MUERTOS ANTES DE SER

Legítimos. No legítimos. Legítimos, No legítimos.

m >-9 < m 1-^ < *3 «í m 1^<55* 
o

o
S

O S»
3 o

o 
B 
íT

o Total de 
vivos.

S»
3 S» 9 ti

5
o

Ot • •
en •

1 > 1 > > > 1 » > » > >

» » V > » 9 » » » > >

» » > 1 1 1 » » » » > 9

> l I > » > 1 > > > » 9 »

3 5 > 1 6 » » > » » >

> > » > > > » > > » * » »

1 1 2 » 9 > 2 > » > » » »

1 » 1 9 2 » » > » » >

I > 1 V > > 1 » » > * » >

» 1 > » > 1 » » > » 9 >

6 6 12 1 2 3 15 » * > » » »

Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

Rectifioacion,

» 1 
»
1 
1
6

2
2 
1
1

15

Córdoba 10 do Abril de 187<).—El Juaz mnnioipal, Manuel S. Belmonte.

Núm. 690

^SPUNGIOSíES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de thíJ, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

, ■)ui.,;i<*ís ?

' Al anunciarse la subasta de 
fincas para el 6 de Mayo próximo, 
en el «Boletín oficial> núm. 230, 
del Lunes 23 de Marzo último, se ha 
comprendido en ella, un arbolado 
número 3662 del inventario de 
propios, término de Torrecampo, 
y por un error material, se dice 
que fué capitalizado por la renta 
anual de 80 céntimos de peseta, 
graduada por los peritos tasadores, 
en 10 pesetas, y no es asi, debían- 
do entenderse que son 13 pesetas, 
el importe de dicha capitalización 
y que servia de tipo para la su
basta.

Lo que se anuncia al público 
para general inteligencia.

Córdoba 17 de Abril de 1879.= 
EI Comisionado principal de Ven
tas, Juan Bautista Herrera,

Núm. 740.

Junta provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.

Con el fin de que por todos los 
maestros de las escuelas públicas 
de la provincia se cumpla lo pre
venido en el art. 8.' de la Real ór- 
den de 12 de Enero dd 1872, ha 
acordado la Ju,.ta recordarles la 
obligación en que están de presen
tar á informe de la local respecti
va para fin del presente mes el pre
supuesto duplicado de los gastos 
del material de sus escuelas, que 
ha de regir el próximo año econó
mico de 1879á 1880, en la forma 
que dicha disposición determina 
acompañados de un inventario de 
todos, los censos y libros exá
menes en las clases.

Del envió de los presupuestos 
á la aprobación de esta Junta, son 
los maestros los inmediatos res
ponsables, por lo que se les previe
ne que si trascurriuos diez días de 
su presentación á la local tuviese 
alguno conocimiento de no haber- 
se examinado el correspondiente 
informe, remita directamente en 
los cinco inmediatos otros dos ejem
plares iguales, prescindiendo de 
aquel requisito, à fin de salvar su 
re ¥ ponsa bilidad.

De la presente circular darán 
los Sres. Alcaldes conocimiento á 
los maestros, previniéndoles su 
puntual observancia.

Córdoba 16 de Abril de 1879.= 
El Gobernador Presidente, Enri
que de Leguina.—El Secretario^ 
Nicolás Dalmau.
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ÀHüHCiœ»
GUIA DE ELECCIONES, muni

cipales y provinciales. Senadores y 
Diputados â Certes, con ¡as leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de 1817 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales órdenes, circu
lares del Ministerio de la Gobarca- 
cion de 30 y 31 del propio mes Je Di
ciembre y aSo de la Ley citada óRí- 
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
deles y formularios por Don Ensebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejem- . 
piares en la Librería del Diario de . 
Córdoba. j

ARRENDAMIENTO. Se hace por J 
3 aúoa de la Aceña de Villa del ¡ 
Rio, sus casas y sitios serviciales, . 
desde las 12 de la noshe del 30 de ■ 
Abril del presente año, á igual hora ' 
y día del de 1882.

Coasta esta renombrada Aceña, _ 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guadalquivir, y adherida al 
pueblo por ana calzada.

Las condiciones y precio da ar
riendo están de manidestoen Córdo
ba, casa del Adm inistrador Don Ra 
fael Gimí^nez Hidalgo, Calle de la En
carnacion número 17 y en Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar- • 
queea Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 A donde pueden 
dirigirse simultáneamenie las pro
posiciones de los licitadores à dicho 
arrendamiento.

, LISTÁS ELECTORALES.
1 Rectificadas y ultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venia eo la Imprenta de es 
le periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antigu s y rao- 
deroos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diracoiondel limo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo
gado de beneóceucia de la previo- 
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civP, etc., etc., 

i etc. con la colaboración de varios 
j letrados del ilustre colegio de Ma 
J drid,
i 25 tomos.—juna peseta el tomol 

Prospecto,
' Han sido tantos y .tan diversos 
' los el ornen LOÓ que han contribuido á 
■ formar la historia y la civilización 

de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra logis 
Iasion sea tan multiíórma y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas yciu la- 
dea, todos ellos han venido forman- 

. do nuestra legislación y todos ellos 
; rigen en más ó menos vigor en la 

actualidad. Y se exolica esta fenó
meno, Considerando que el derecho 
civil so refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 

La Beneficencia eo España, 
por et Dr. D. Fermio Hemaudez Igle
sias,

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberua- 
c*on,

Exposición bíslorico-crilica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes eo 
España, obra única eo su género.

Consta de seis libros, coa útilí
simos apéndices, algunos de documeo 
los ioédilos interesantes, y dos lo
mos eo 4.° con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar eo el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
eo las principales librerías de Es
paña.

Filiaciones y citacio * 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Ímpren* 
ta de este periódico.

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba,> 
Letrados Ib y 18 y sao 
Femando M.

iacambe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en. 

1 nuestra legislación, por la dificultad 
t con que cada uno de ellos tropezaba 
| para derogar el anterior.
1 Infinidad de trabajos y lenta- 
1 lives se han emprendido para uni- 

flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido

1 nada.* todos los Códigos, desde las úl> 
! timas leyes y la Novísima RecopÜa- 
J cion hasta el Fuero Juzgo, rigen boy 
( y son de aplicación continua en les 
' Tribunales de Justicia.
i Dado este antecedente, no cree- 
| mos necesario encarecer la impor- 
1 tanda de la presente obra, que por 

su naturaleza misma es de aquellas
1 cuya necesidad y ventajas se pre- 
1 senUn claras, mejor dicho, se ¡m- 
1 ponen á peritos y legos en legisla- 

sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pétris: á 
los jurisperitos, por su misma profe
sión; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garse en juicio como excusa va'e- 
dera para evitar el cnmplimisoto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
i las ediciones que se h^n hecho de los 
1 Códigos, pero que p r su excesivo 
j coste no están al alcance de todas las 
‘ fortunas, ni por su desmedido volú- 
i mea (á cansa de luyo de la edioion) 
j un de fídl manejo y no se puede#

levar los Tribunales, para leer en ' 
los informes orales, las citas de las ’ 
leyes que á nuestro derecho convie | 
nen. Estos inconvoDicotes y nscísi- 1 
dadís que hemos aeutido en nuestra j 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de i^.mediarlo'' para 1 
siempre, y creemos haberío conso i 
fruido. Nuestra colrcoion' tiene un j 
precio fabulosamente barato,' nadie j 
habrá que no pueda '’ar una paíata | 
por un tomo de los Códigos, y su ts- 1 
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi- | 
ca remos también, coleccionadas, ’as ■ 
laycS modernas con sus reformas, ■ 
que andan esparcidas y diseminadas j 
en diversos volúmenes de distintos í 
tamaño* é impresiones,

A> frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica de! mi«- 
310, hecha por u^o de nuestros di.^- . 
tinguidos compiñer s, y á la cabeza 
de laS leyes modernas datemos taro 
bien la exposición de motivos que ! 
siempre las acompaña y a'gunos ce- j 
mentarios sobre las mismas leyes, ’ 
obra de eminertes jurisconsultos,

No se nos oculta ia importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: ce 
Hocemos la índifereaoia de nuestro ! 
país en cuestión de otras científicos, 1 
pero tenemos fé en el auxilio que han ■ 
de prestamos nües‘ros ormpañeros 
da toda España, à quienes ros entre ; 
gamos confiados en que nos han de ! 
prestar su ayuda en una obra que por j 
su interás acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicaci- n.
La obra constará de 25 to nos de 

400páginas, en 8.“, buen pípU, ex 
celento y clarísima impresión- !

El precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se fu 
blicarán dos tomos oída mes, uno de 1 
leyes antíguísy otro de leyes mo- | 
demás. *

No se sirve ningún tomo qu-" no ' 
se pague adelantado. ^

Les que quieran abonare! impor
to de toda la f ub’icacion teedrá una 
reí aja de seis písetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales, \

A los libreros se les hará una re- 
bija de ‘10 por 100, temando desde 
50 ejemphrea para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger Jos temos 
en Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a doñee se dirigirán los pedidos y 
la corre spondeo ia, con s^bre al ad
ministrador da la obra y en todas las 
librerías,

"hUlUO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra Frauco-Ale- 
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. dodrés Bor

rego.

Ün lomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor dei ejercito ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marso de 1875, ia calificao como li

bro qne constiluye un inieresante T 
verdadero estudio político miliur. de 
utilidad notoriameole reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de jas 
irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.

Estudios Po ni lene iarios.
Visita á tos principales eslaMe' 

jimicnlos penales de Europa ejeeuUtla 
de órden del Gobierno, seguida delà 
exposicioa de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidies 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 0. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Saula Maiia, Din, 3. Pre
cio, 20 rs.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presideole de 1® 
Juntas Municipales de AmíHaramiew- 

lo de osla Provincia.
Don Maonet Navarro y GarciSj 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .dyunia- 
mientos de la Proviucia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represeo- 
lante eo esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bur' 
tolemé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
U.Carlos Gómez Samper, queentien' 
de en la formación de liegistroá ño 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y cunfeccion de los nuevos ah’*" 
Uaramieutos. Lo que lieue el hüoc^ 
de parlicipar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicúe 
Ceatro, para que vatiéndose de »** 
cuadudo les sea más fácil su iuleh' 
gencta coa aquél.

Advierte lambien a las juüias 
Municipales, que la Empresa se en' 
carga sin mas relribuciun que lass’*’ 
tablecidas en sus circulares de gestj®* 
nary activar la resolución en el Mm*’»' 
teriu de Hacieuda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse coo 
arreglo al arhculo ,74 del Kcíil'*' 
mentó.

La.$ Consulbs á que dicha í*” 
presa se refiere en sus circulates su“ 
de la incumbeocia eselusiva del Ceu 
tro General resolverías ya el dehe" 
rán dirigirse la^ coin o inca clones.

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Diario multitud ‘^^ 
juguetes para niños, de loa que oi^’ 
han llamado la|aiencion en la tB^" 
ma Expoaicion de Paria,

EL NUDO GORDUNO. Dra*®’ 
en tres actos y en verso original ■■^ 
Eugenio Sellés, y del cual ae bao 1’,^” 
cho diez edicionea en mea y medio* 
Se han recibido ejemplares en 1* ^'^ 
brería dei Diario.

ARRENDAMIENTO. Desde 1*“ ÍJ 
Enero de 1880, se arríen a el ®®^J 
de loa fanoa de Heredia situado ^^ 

el iémiino de la Rambla. EoI» 
del Procurador Don Rafael de Espeí 
y DueBaa que vive en esta C*r'^’ 
calle d? la Concepción número 32«.^ 
oyen proposioiones.

Imp rea ta del Diarw dff dfird^^^
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